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Texto vigente: 
 
 
ARTICULO 113.- El Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, en funciones de tribunal 

constitucional, tendrá jurisdicción para conocer y resolver, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, exceptuándose por cuanto disponen los artículos 76, fracción VI y 105, fracciones I 
y II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los siguientes medios de control 
de la constitucionalidad local: 

 
I.- De la controversia constitucional local, que podrán promover los Poderes del Estado y 

los municipios, para impugnar actos o normas generales estatales o municipales que invadan su 
competencia conforme a esta Constitución. El Poder Judicial del Estado no podrá ser parte actora 
ni demandada en estas controversias. 

 
II.- De la acción de inconstitucionalidad local, para impugnar normas generales 

expedidas por el Congreso del Estado o por un Ayuntamiento, que sean contrarias a esta 
Constitución. Podrán promoverla los Diputados tratándose de normas generales expedidas por el 
Congreso del Estado, o por los síndicos y regidores tratándose de normas generales expedidas 
por su respectivo Ayuntamiento, en los términos que determine la ley. Esta acción también podrá 
promoverla el Procurador General de Justicia del Estado y, tratándose de normas generales que 
violen derechos humanos previstos por esta Constitución, por el titular de la presidencia de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas. 

 
Las sentencias dictadas para resolver los asuntos planteados conforme a las fracciones I y II 

de este artículo, que declaren inconstitucional una norma general, tendrán efectos generales 
cuando sean votados por las dos terceras partes de los integrantes del Pleno Supremo Tribunal de 
Justicia, a partir de la fecha en que sean publicadas en el Periódico Oficial del Estado o de la fecha 
posterior a la publicación que la propia resolución ordene. 

 

Original   

ARTÍCULO 113.- No podrán formar parte del Tribunal dos o más Magistrados que sean parientes 
entre sí, por consanguinidad hasta el cuarto grado inclusive, y por afinidad hasta el segundo. 

1ra   reforma Decreto 124 POE Núm. 97  del  3-Dic-1941 

Nota: Se recorre el numeral adoptando el actual artículo el texto del inmediato superior. 

ARTÍCULO 113.- Los Magistrado al entrar a desempeñar su cargo, rendirán ante el Congreso, o en 
sus recesos ante la Diputación Permanente, la siguiente protesta: Presidente. 

- “¿Protestáis guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
particular del Estado, así como también las leyes que de ellas emanen, mirando en todo por  el bien y 
prosperidad de la Unión y del Estado?”- Magistrado. “Sí protesto.”- Presidente. “Si no lo hiciereis así, la 
Nación y el Estado os lo demandarán:” 

2da   reforma Decreto 35 POE Núm. 4-Ext  del 08-Jul-1999 

ARTICULO 113.- Las faltas temporales y definitivas de los Magistrados serán cubiertas en los 
términos que establezca la ley. 

3ra   reforma Decreto LX-706 POE Núm. 72  del 17-Ju2-2009 

ARTICULO 113.- El Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, en funciones de tribunal constitucional, 
tendrá jurisdicción para conocer y resolver, en los términos que señale la ley reglamentaria, exceptuándose 
por cuanto disponen los artículos 76, fracción VI y 105, fracciones I y II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, los siguientes medios de control de la constitucionalidad local: 

I.- De la controversia constitucional local, que podrán promover los Poderes del Estado y los 
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municipios, para impugnar actos o normas generales estatales o municipales que invadan su competencia 
conforme a esta Constitución. El Poder Judicial del Estado no podrá ser parte actora ni demandada en estas 
controversias. 

II.- De la acción de inconstitucionalidad local, para impugnar normas generales expedidas por el 
Congreso del Estado o por un Ayuntamiento, que sean contrarias a esta Constitución. Podrán promoverla 
los Diputados, tratándose de normas generales expedidas por el Congreso del Estado o por los síndicos y 
regidores tratándose de normas generales expedidas por su respectivo Ayuntamiento, en los términos que 
determine la ley. Esta acción también podrá promoverla el Procurador General de Justicia del Estado y, 
tratándose de normas generales que violen los derechos humanos establecidos por esta Constitución, por el 
Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado. 

Las sentencias dictadas para resolver los asuntos planteados conforme a las fracciones I y II de este 
artículo, que declaren inconstitucional una norma general, tendrán efectos generales cuando sean votados 
por las dos terceras partes de los integrantes del Pleno Supremo Tribunal de Justicia, a partir de la fecha en 
que sean publicadas en el Periódico Oficial del Estado o de la fecha posterior a la publicación que la propia 
resolución ordene. 

4ta   reforma Decreto LXI-555 POE Núm. 135  del 8-Nov-2012 

 
ARTÍCULO 113.- El… 
 

I.- De… 
 

II.- De la acción de inconstitucionalidad local, para impugnar normas generales expedidas por el 
Congreso del Estado o por un Ayuntamiento, que sean contrarias a esta Constitución. Podrán promoverla 
los Diputados tratándose de normas generales expedidas por el Congreso del Estado, o por los síndicos y 
regidores tratándose de normas generales expedidas por su respectivo Ayuntamiento, en los términos que 
determine la ley. Esta acción también podrá promoverla el Procurador General de Justicia del Estado y, 
tratándose de normas generales que violen derechos humanos previstos por esta Constitución, por el 
titular de la presidencia de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Tamaulipas. 

 
Las… 

 

 
 


